
k CjT'J r-l--!. '/>T t ; f.'(/t.vr :;• í;í» ver sí.r,.^
»- vi"

;-'J vy-x
''Wtnl^t) v í’hífwdíí “fe i 
< ÍM/taOjib ”
*M* t* sdjfc.J '*£‘"JSql

su’l , nítíj

fVi* íod,Mrtp V*tn tía cp-trthéffSS^J

m

«djj-'i „ -r, t
• 1 ' ' * »• ■•<■■? -t .. . ... • r,r ií

.-^'S,, 4 'jaiamrjoí rr: : -i? c.'Jo c^ í̂jü

—'•i ■ .*. r f. , C.*S sl^'O-nq.íJÍaí ti sfcenc, ._ .- ; t .J”,
. O DEL MARTES 23 DE

• L- m^avpwjt^ fSñ¿a^L
■'rrl’ífiu* S'..'1.::- .'"C.-;: -j :--:í"":; ¿[' ;^tj;-r r>

'- • ' "ilíK :' hJ -}■’ ’.

..3 9¿ VCÍÍ-'V--' > fíp o;. ..jr.vf _
' *-s?'huí—■ - >- T,.i-y.-jc - ■

Dl¡aBHBBetó^:«3áS^ír:: . : ‘;¿.....
•• -r;4rr.v4:.y yjj •. ;

*7 o^yr","' v.r:

;.: '„.• v -.< \ . ' , -V:
v \ ,f.í. rt; -

:-r. *>ü c. ..*

j*v ¿-.i* _ -. i • 
¿y.-.r.-í •_

:; ? ■
~T~ ’• f.:*- ;'

i- vsrAVBirro ;sB ; «bBosb* mo<?qkadokbs.

*■•' • • ‘ ■'' ■■•i--J8hfc'ib¿<®»í?Zá<i:-ÍSí^M!ÍSrife'-.- • \i ' ,

c Seébrió'ílas’dOe*y media; y leídautad»,anterior, quedó aproba
da, mandíudó» ¡mertariemdls el-votp del Sri conde dé las Navas contrario fi 

. lo apMbadó ipor elEitamentotespectoi los imanados de la correspondencia 
:fe'Roma'y:‘Nfipoles.,‘>,'o »>>■-- .'...y ¡:s!\.y-r -•*, . -, . . •

la comisión especial para el esámea ael proyecto de lép jK>í>re las ve&~ 
tas da bienes vinculados, verificada* en virtud del decreto de las pórtés de! afío 

-1820\ diócuenfa da haber nombrado para decano suyo al Sr. Becerra., y para 
secretario al Sr. Puche y Bautista.
' ' Se léyóla proposición siguiente del' Sr. Cueste: »Pido al Estaroentóíe

■ sirva dtterminar que coa exclusión púa ahora de. todo otro asunto que no sea 
prasetnado^Qr wl Gobierno xonla cláiuulade:.urgen te, ó .que por ral le con- 
sideie ek mnmo Ettamenta, owtioáe sin interrupción la discuáon dé los pre- 
supuestos sin exceptuarlae diás fcnadoc.’*

En.su apoyo jdi)o • • • ,•• '
. ¡tt Sr, Cueita: »Ea la última sesión, tuve el honor da hacer presente lo 

mitino qna:contiene mi:prOposscion,, sin tnas fcrfmalidad que decirlo, porque
■ eral queaiendoiati^asuntti intarior del E8tacnento, DO necesitaría Otra ; odas aho- 
- ra hefotñialirada'diclla proposicion en los término» que se acaba de leer, co- 
• nociendo'qua au contenkio/tada:absoluta necesidad,para iel bién^general.

vYo'iespetO 'ltS' causas que. por este ano habían impedido al Gobierno 
: prewbtar antts sus trabajos, y.espero de su celo que para la législaturá próxi- 
:ana «vitari :ate grave mal ¡ pues casi estoy pot decir que le» pueblos miran con 
, md¡G»teae!rloa nuestro*.;'mientras no se^ternuna la discuúon sobre los presñ- 
ipurrros i;y l»nto mascuaptoque.' el Gobierno.ha presentado, y el Estamento 
< «liliiliiélii j ls .by suplatória -de,. lóSArsmoss.por U CUiI muta que se 'concluya 
dicia <&dis¡on caighrin sobte los pueblos, fes 'anterjores, siéndo por lo t¿to 

-delmayor úmoerpara^h» eapnlm puéblos'.cnKi^sé abrevié aquélla todo to po- 
-.sihléc 'Por.¿estás lázones «cep que,rcqn priHÍa^Uciá ¿ todc>, se'debe continuar 

dr 4^ sMvrfmqhmon, sin.qué se interrumpa ni aun en
:loédiasifisstíroes'yaoyíSu*á»i«l<Íeopmí«ft<lU|tftteís4d*Ubter<Í5bciíh_ftnerse al 
afecto sctio»s.por la noch** £ipep por cpnsi^iente qw el'Estañietífo tomará 
an.contufetaeionmi pHiposiéioa sin mas.ro^R^lidades.” ‘¿-y

> . . ^ ú se> toaudorcti consídfracKm. dicha propóMCÍmi’,.'se acordó
A'.. ; i, " ... v ,

.: ,. ' ]9: Sr..btónxdiio que apOy«be la prpppsiaon del Sr. Cuesta éif cu^ntp a
"JaÜegUudÉ ptrte; pero lro e* iuaoto á. la*SSÍff»Sfía
l de atUchó uueres parael paisí ¿lo qoe.cojp^estó e^ ,Sr. Cumjá'qiíe lestapa qdn- 
. ioeme' ou|>.-S.B. ets.ál parOeular».y qpe pqt eto lo.,dé|aba a la.decisioh del Es

tamento. ' .. .. i
' ' ja ^.CeMrnmCeihsistrrí.nMe pppn^p.ietía proposición, porque hasta

- cierto punto coarta lasiatribiioienes del.EsUrqtuip^, pues adtmtiíudpla parqce 
quedail excluidas de lá'discaísiUn.Ut:petici(tnes,p<»dieiites y las qué huedan pro-

> sentarse , y creo que nadie tiene facultad para coartar este derecho a lo* señó- 
. Tes.Pwcutsdoresi En etanto.alségundb extipfsip» todos d^eamo» restituirups.al

- aeno de-msestras famiüaswdespues qué f hayamos.hmlm todo el. biei» que poda-
■■ mos imúestriídesgraciida.-(Atriaí^^j,.-¡ _r j ’•

- £( Sr. cmi» dt lur-r jVúoite'»Si por cwiMiiidad; tomo puede suceder, 
hubtereélguá. intervalo entnsrlft diseusioa .presupueste y otro;.se debe- 
rán diseuúr en él'las peticioues.pei>dieutes,;p¿r Jb queestaré do acuerdo cpn

- el Sr.' Cuesta, en cuanto k U wgqudaf paite d¿, ai ptoposicion , pero de ningún 
t modo respecto di la-pomálii ÍÉv peScmp^rjug tfcn tangentes^cc&m» los
preanpuátos j y traU*deapooeiM 4^W;a¡«iU5U>gr o coartar la' única facUl- 

ísdeel *tad que: nos -da el teglémento.;.El . Si. Cue*le.4>l<> .fl11® ^ *°a
S. &.s¡emprerqiie aotn la ciiScusien de !§* prejugsjKtos qu^di$e>.elginytf{9éj9‘n 
' .'.:i ytSt,..:tfMannlI«vm. «riMnt

no tenían 1« tlis
había; leyes, presentadas,,por. el t . ,

do?urg«niea lp. *pe smjuq Rrado, y que 
. ajadme la proposición de que-se «sábanotp-Bodrian «Síéiitié: por loque 
note débt^admitir la prímett parte de leJ?«Sn»V f.jm ^ ¿qW'tda. ««abá do 
atmypaas «u contenido depeflderia dq latt.tiqgm^ñ^* «1 Estamébtó,

. vj£¡ ifr. mu reunir Tommtj/a-, «Me parae.que no»ef,debe^probar la 
ptOpíaiitéioit'que ae dimite^ rcu»lquicr«‘qUé.*ég.elrtfi?q .qpe la, b^j^djct^to^jaiés

^m¿®fljaia iaaftcu«wdér^!l 
ísabeibhr feftmeteemctámjb

s ní- «»oq i*ay:wij iss leye* sstt rtjfir4UU4*^-í>sie sttl^Ufes ,sP«® 
conmia deléfiiMnes >«^jtífejj»¡<<|.¡tata;de

en una discusibn;prevurlÍMuettns'¿e unailioni, para éscaStd aa babea de dis- 
cutir 6 no; y lo mismo'sucedería rm» las pstii iiaisa.”- : ■■ ;. ■,

£1 Sr. Carita -.’»Xaaqia« dé «¿ags^ailtiiilu coBVéajpS'CUCt' S.- S. en que 
' pmxb presentataeralBstatnento tiiiitrn afgini ijpa f ile n)m18iilatii al que se 
discute, no obstame convengo en i .«"^fff*»rrl,"**r. r**
ahora con haber exdtado ál Estamesto al JauasUe íbi qee sue he «opáet» ti 
presentarla.” ’ ' ■ • ’ •■r' í. ■~''i ■ . ; .. .- •.

‘ Este sefiorretiró'éh dectosoprqpoaiesoB.' ínif;. ,;:-~
Lá comisión de Poderes dió cuenta'de haber oamimdq loe da! Sr. Dofi 

Antonio Becena , Procurador alecto par la provincia de Barcakma, con ías 
documentos justificativos-íle su aptitud -legahi y de que hdlindólos confpnues, 
era de parecer que debian aprobarse. Asi se acordó. . -

Ent/ó i jurar, y tomó asiento dicho seBor. .
1 El Sr. VkipritUente ■■ »SeBons, tengo algún motivo para creer que uno 
de los Sres. Procuradores que usó dé la palabra eñ la sesión del dia 17 se cre- 

’ yó ofendido de'las tazones de algo» otro que tomó parte en ella. Yo creo muy 
bien que ninguno de los Sres. Procuradores, cuando toman lapa labra en pro ó 
en contra, tiene por'objeto descender í personalidades:, de consiguiente como 
Presidente quisiera que se desvaneciera-esta idea: Creo qua.esto conviene á lo 
qué los Sres. Procuradores se deben i u mismos en particular y al . Tutaniento 

’ en general.” '-r ¡
El Sr. Serretario del Despacha de Estada: —hfe. parece que por_i^ in— 

. dicacion que acaba <fe hacer et Sr. Presídeme, écte dudr fi rma coatenacion 
mía i uha indicácíoir hecha por el' Sr. coiide de lae Navas. En esm concepto 
deberé decir que ni por carácter, ni por principios, ni por costumbre, ofen
den mis razonar ¿ningúnProcurador á Cóítaa: que asi CQcqé cssljiiHn otro,
sostengo mi Opinión según me le J'------ ’------'—- *- 1— “ —■

' la debida moderación, si Bíói 
este ni en ningún otro'caso i' 
ningún otro Sr. Proairifdor.

«Yaque he tomado la glabra: voy i jnstmir al. Estatúan to de,un,asunto 
dé mayor Interes pára la putne. El Gobierno acaba de recibir un tittrsnsdé 
nárío por el qué résulta qne las acciones del 12 son de déni importancia que lo 
que al principio se había creído; constando ahora que han que¿ado (aói ¿ 
combate 1500 rebeldes, habiendo aüfrfdo- una gran derrota. Asi ri general 
Mina, en uña alocución que acaba de dirigir, manifiesta fijas turamos quefa 
que no han querido admitir sus invitaciones amistasaa, vean como se rnmplwn 
sus amenazas; y boa exhorta de mééyó á ¿poner las arniaa yfi ponerse al abri
go de tu protección. y'-1 ' ;

»ÉI genéral Mma igtionba el dia t/ Jas accáanes del lfi. Se bsfciaa aecf- 
bido buenas ñottíias del Bastan, donde los defensores del fuerte dp llqand) 
fiabuih hecho una salida y batidodO* batallones de ndiridea, y en la «umm 

L noche-del dia \7 elgeneral M'rae f¿pe*srdeiu indis posición) se pouia á Ca- 
. bailo en la misma noche, para ver si .lugnlaa«calmar auaxfipida wfsfijiw 

queJubia concebido.’ ■ ' -
n Postenqrnháte'sé reetbien» partes del gcneraL Górdoba en la capital 

^ de Navarra; pero’ llegaron despuea ée h;i¿(b del gesural «n gefe, y son re
lativos i lá accfon def 15. El general Córdoba babia pensado dar fi los Cacsá»- 
Sos un ataque sónaitined én qna especie de baazanca , cas Sürta Ctizz deCam- 

' peni', debientfc atacar él ípór bit puente, aüentras d brtgadier Oifia defaia ata
car por la’ espalda,’ y-^cl coronel Gurrea por otro puntes. El general Gúr- 

' doba aé presentó con 'tus tropas, ’qOe toaaatr» cuatro vaocs el puente f ias 
alnírai*, causattdó gran' mortandad «a loe «áemigna: Oría no pereció «a sete 
tiempo ni tampoco Gdrrek; peni Oría cayó después aobra lu.nbdfii.yj0i 
puso en derrota-' Zuntalatarzcgid y dPretendienteaehabían fe^feb.AieáJni 

' de la aécit^t, hítíé S. Vicente dé Arana. Tambten ee prmencó oportouomen- 
‘ te Ú cbiUteú dd oqdiBd Ganes, y contribuyó al buen éxito da is seán. 
r El iS éstabanttejnfiüht'tetras focTzas, y se espmaban buenca nesnitashnr cl brtv 
. gactlér Bedoya -debé hábdr pasado d Eneo; y d general Canatali saBfi^fe VI- 
' toria'cóh' cuatM bdaJlaiiet ¿’refiémi» pota 'oautri6A,.,áncaan. tma«n¿W,¿Ja» 

opereciooea.nülitares del ejlxcito 'do 'Ndwim'Súve |nn: que ademo* ¿ lae 
" véntdat ímife, » advierte por tadas partes ua trapuUo geoexd, «H daceo 

común fi todoe de perseguir r?castfgtr í'la fecnsúú tebeMh.* ■ t
El Sr.etmsU daiisi Noaos: «Ote de'k» mamantee da ñus setufenrion 

y.'fih rfif inda «a él qpe tengo en «te inmntes pev pudér ser d órgano pana que 
' "el Estaménfó adtmniMre ídticia 'd mérito, ptriptinno y valor dd general 

Mina. ,Me temo b libertad da lltiñntoe d órgano det Euaaacnto, porquacrao

t, d .. , 
efcend>
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la aprobación del Estamento, porque es indudable que 
reconocimiento y satisfacción al general Mina." . .

£1 Sr. Secretario Jet Despacho de Gracia y Justicia: «Tengoel-gusto 
da anúncira al tutaniento que be ¿ido' el órgano del Gobierno en Riofrio pa- 
ra que jK^úfaé ff*ffircliffByútjÉúdf'»fcpmtediera aliKCnaral Midi, el

’ :¡rat<r4e|punrcrdjL conlas
^ptt«^^t^ y.^^a'Bacy tyd.obra<^fegn^le ||ctasen su, 

lealtad( prudencia y valor, unidos a streXpertencia y conocimiento Srfíáisj paT' 
consiguiente no puede dudar el 'Estamento que el Gobierno* se encuentra en 
disposición de minifestarádlcho general toda la gratitud que merezcan sus 
servíciosr y para manifestárselidesde ahora t acaso bata;, la jjiinple disdition^ 
que se ha promovido , pues, quecotutará en htiranra; peró'debbráfiadifj qtiela 
noticia queacabáde comunicarsé,noc»mta de oficio todavía.”

El Sr. Vicepresidente: «La observación del Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia la considero de la mayor importancia para la retolucion-dcl Estamen
to ; pues no hay partes oficiales, si bien son noticias positivas.”

El Sr. conde de las Navas dijo que se reservaba el Hacer por escrito la 
proposición qué habiaátídicado .Guacido se rscibiesen lúa partes ..oficiales, y pi
dió alGobierno que loséemumctse,-

El Sri ViciptSíldente manifotófqnela discusión pública por sí sola era 
un documentó bastan«:aut¿ntico; y que ahora se pasaba 4 continuar la de las 
disposiciones patticulareí del -praupuesto do Estado. :

Ei Sr.Cabolleros «Comoelpárrafodel dictámen.dela comisión relativo 
4 Viena es uno mismo respecto a Berlín y S; Petersburgo, si el Estamento 
no lo lleva i mal podrán leerse éstas partidas para que sobre ellas recaiga la 
discusión.” .* i

Se leyeron én efecto, y son como sigue:
San Petersburgó, encargado 809 rs.: gastos 109.
Berlín 6ll9 rs.: gastos 63.
Viena 609 re: gastos 69.
La comisión decúr que reuniendo el carácter de cónsules generales con la 

'dotación de 6l>9 rs., resultaba una diferencia á favor del erario de lti9 rs¡
El Sr. marques de Torremejía: »Sin embargo del dictámen de la comi

sión, como el Estamento ha acordado que sé conserve la dotación de 803 rs. 
al encargado de S. Petersburgo, no puede rebajarse 4 603 rs.; ademas de que no 
seria justo que teniendo los de Copenhague y Grecia 8ti3, tuviera este ó1)9 rs.”

El Sr. Oníri wEl de Viena es un encargado de la correspondencia., no de 
lo* Nfegocio»; y por esto el Gobierno ha establecido una diferencia en el suel
do , que fio sé debe variar, sino conformarnos con ella.”

Se aprobaron en seguida las partidas siguientes:
El encargado-de la correspondencia de Viena 609. rs.: gastos 69: total

M9 ra.
Sen Petersburgo. El encargado de ja correspondencia .809 rs.- gastos 103: 

total 909 rs.
Berlín. El encargado de la correspondencia 609'rs.’,.gastos 69: total 669. 
Be leyó el párrafo que sigue:
Turin. El encargado de la correspondencia 309 r».: gestos 69: total 369. 
El Sr'. marques de Torremsjtas »La comisión proponía la reducción que 

expresa en su dictámen; pero supuesto que el Estamento se separó de la comi
sión con respecto á -Ñapóles, la comisión no encuentra motivo para que' en 
Holanda, Turro >y Ñapóles suceda lo mismo.” . .

El Sr. LasaHta: «En cuanto i Turin y Holanda estaré conformej^peró 
si hay un cónsul en Lúea, podía estar encargado de la correspondí 
Liorna.” >

El Sr. Secretario del Despacio de Estado: «Cuando me entregué del 
Ministerio, hallé que había en Lúea un Ministro con 69 .duros jle sueldo • y 
use pareció que he era necesario;'por cuya causa lo suprimía-pero atendiendo 

' á le óonsjderacioñ que se merece aquel pais, por el parentesco que tiene la fa- 
■ milla que glli man1*» con la reinante en Espada, me-parece necesario que ha
ya un encabado de la correspondencia-que tenga 209 rs. , y un agregado con 
•129; que ra un gasto de corta entidad.”

Puesto 4 votación el párrafo relativo 4 Turin, quedó aprobado.
-Se leyó el siguiente; Lúea. El encargado 249: gastos 4»; total 289.
El Sr. Palestras «Debo confesar que no me-han. hecho fuerza les razo

nes del Sr, Secretario del Despacho de„Estado. <Por qtíé razón se han de sefia- 
iar289 rs., si -el cónsul de Liorna se puede encargar dé.1?. concerniente 4 Lú
ea t Considero muy digno de un Sr. Procurador que té lévame para hacer una 
economía aunque sea corta. Son tan insignificantes nuestras relaciones con ese 
pasque ni Siquiera hay un cónsul ,;y por consiguiente lo que ocurra en él se 

1 podría hacer por medio del deXiorna-,Yo suplico al Estamento tenga esto 
preKnte por si se puede ahorrar Ja,cantidad en cuestión.” ’

El Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «Es indudable que el celo 
de loa Síes. Procuradores debe conducirla 4 hacer economías, aunque sean pe
queñas; sin embargo, es preciso decir, que no puedo hacer el cónsul de Liorna 
lo que ocurra en lúea; porque en este pais existe un Infante de España, un 
vádago de la casa Real; y no.esmucho tener en él pna persona para dar no
ticia de lo qne suceda;-tanto mas, cuanto el gasto no es grande, pues ion 289 
rs. El cónsul de Liorna está ocupado, en los asuntos mercantiles y lo pertene- 
ewnté áTúscana; pero en Luca ,q>or pequefia que sea' su importancia política, 
debe haber ún representante del Gobierno espafiol.” , .

Puesto 4 votación el párrafo referente 4 Loca quedó aprobado.
Se leyó el que sigue: CoBMaminopla. El encargadode la corresponden- 

«ia 609 rs.: gastos 129: secreUrio l89 : intérpretes 329: jóven de lengua 129; 
y capellán69- Total 1409- • .... . .*

La comitiondecia qtraeaConstantinopla juzgaba inútil él secretario ha- 
btendo uq agregado, y soperfluo el capeUan; resultando tle la supresión de es- 
tss olazas iíq.iboifods 2Ad'n»- .'.i’ '.a •

El Sr. Secretario del Despacio de Estado-. «En ífi legacidn.de Co'ns- 
tantinopla h» hecho el mi nistaho toda* 1** economías pceibles: había dos jó
venes en calidad de agregados pata'aprender la lengua def pais, y se han su
primido estas dos piaras , y yafisOn.tfit. camino pata emú. Jos que Irapbféftían: 
la piara de tecTetario no es mútiJ . jü eírqtte la ejeroe ahora m persona suma- 
mente iiutzuidá. y que «J> W «n
aquerb legación mis que el ertrargtdn de Negocie, ub secretario y uñ agro- 
gados En-coantp 4 capeliau nse parfcú, una. economía ¿emanado severa, pues 
tenemos aHi un palacio, que. se está reedificando ahora,- y me paireé'qtti en

_ onda hay una legación católica, no es un gasto grande el 
n-jjiadaeo objeta ^demas, probablemente será un anciano 

benemérito que «fié allí-fiset» muchos afios.” - 's * ' - ' ■ -
El Sr. Torrentejí.t: «)La comisión crey^. rnie el secretario y capellán ao- 

bi4qfi4UP^|S>btttgp, en vísta de ló'que, ha diclió'el Sr.'Presidente del conrajo 
idei^pabpf pw l|i ím¡e agftraüí inconvAiente Egfqufe se ctj|pte en esta

. : los damavifidilúibos de fuo
aprobzdq dtcbp párrafq en los términos referidos.

En seguida te leyó el correspondiente 4 Holanda en.estos término!:
, Holapda. El encargado de la correspondencia' 209. reales: gastos 49: to- 

•- tal 249-- •. 7 •' . i
, El Sr. Onís: «Este párrafo se Halla en el mismo caso que los que hemos 

aprobado; la comisión no riene inconveniente en;admitirlo.”
En seguidb fue aprobado dicho párrafo.
El Sr. Secretario Caballero: «El Gobierno presenta otro presupuesto de 

los gastos del cuerpo diplomático cuando todas las legaciones caten completas. 
El Estamento decidirá.jsi-se ha descaminar partida pdr.‘partida, ó si se ha de 
dejar para después que se rcstabléíStii nuestras relaciones interrumpidas.”

El Sr. Secretario del Despacio de Estados «Creo que ei medio mas 
oportuno seífa, si'el Estadaento lo tuviese 4 bien, señalar una cantidad cual
quiera, de la cual se daría cuenta; pues según vayan reconociendo las demás 
potencias, se irán enviando' los reprásentames de-U Nación. El Gobierno no 
jjuede decir la época en que sucederá, ni si será 4 la vez, ni lo que podrá acon
tecer. El afió'de 1822 sé dieroh al ministerio hasta tres millón^, bajo el tí
tulo de gastos imprevistos; podía ahora autorizarse al Gobierno con una can
tidad alzada, de la cual daña cuenta en olía legislatura; piles son «unasdesti
nadas i gastos eventuales, que pueden verificarse ó no, y ser tnayom ó de 
menor cúántía.”

El Sr. Acevedo pidió que se fijase la cantidad.
El Sr. Secretario Caballero leyó dicho presupuesto que asciende 4 4 mi

llones 29 reales.
El Sr.. Secretario del Despacio de Estados «Ya habrá notado el Erta- 

' mentó que muchas de esta! partidas están aprobadas. De su-suma será necesario 
rebajar las cantidades que ha rebajado el Estamento, J dejar la parte eventual 
pan cuando reconozcan nuestro Gobierno las potencias que no Jo han hecho.”

Se leyó el dictámen de la comisión sobre el particular.
El Sr. marques de Torremejfa: «Me parece que de estas cuatro Cláusu

las dé que consta el dictámen de la comisión, que es unánime en tres y de su 
mayoría eh la otra, hay algunas que están aprobadas por el Estamento, ar so
bre las cuales seria inútil entablar nueva- discusios. Las de París, Lóndres y 
Estados-Unidos acaban de ser aprobadas en la'sesión anterior: la de Constanti— 
nopla lo ha sido en la de hoy. La primera parte está ya acordada por el Es
tamento , y lo está asimismo la cuarta, que es la que trata de los sueldos de los 
encargados de Negocios, los cuales se reducían á 609 rs., y se ha aoordado que: 
sean 803. Ya no puede haber segunda discusión. En cuanto 4 los encargados de 
Negocios se hallan conformes el Ministro y la com¡sion.*Hay otros dos puntea^ 
y es él uno que en Roma no haya mas qué un encargado de correspondencia 
en vez de dos, y que su sueldo se reduzca á 129 n Lo demas esta acordado 
poé él Estamento en Ib sesión anterior.

«Igualmente se dice qué-en Nápoles no Haya agregados, pues hay encar
ado ,de Negocios y secretarjo. La comisión, raí caso de volverse i restablecer 

Iqs relaciones, no baila razón para que haya un agregado en Nápoles, cuando no - 
lo hay en las demás cortes donde hay encargados de -Negocios: esta és ia^cama 
porque propone esa reduéion. Asi que, por consiguiente, el punto de - mas di
vergencia , es si en el caso dé restablecerse en el discuno dúl afio 35 las relacie- 
nes aniistósas ó diplomátictk , que antes existían entré España .y las cortes del 
Norte, bastaría que hubiese en alias un simple encargado de Negocio!, ó sería 
conveniente que hubiera un ministro, que es lo que, propone el Gobierno y 4 
lp que se indinan cuatro individuos de la comisión, u comisión no dejó de 
tener fundadas razones pata separarse del ministerio, y se fijó en la '—irirm 
económica , aunque 4 primera vista no parece mucha la diferencia;.pero es mas 
de esto, como será fácil de comprender..

«En el dia no hay tfiñ.qaé encargados de correspondencia; pero si las 
relaciones con la Príisia, Austria y' Rusia volviesen-á ponerte en el pie en que 
estaban en e! alio 32, entonces habría que establecer 6 ministros, ó embaja
dores , ó encargados de Negocios, que son las tres clases de representantes. La 
comisión creé que la última de citas seria suficiente en cada una de dichas cor
les ; con ló qué'por~ la diferencia de St&.rs. 4 2(H>9 muy mal pagados, resul
tarían la de 129 duros en las cortes de Berlin y Viena, y de 49 en Son Peters
burgo, ó sea el total de cercxdé 401® ».': mas como 4 los ministros que se en
vían es'necesario'darles una Mitad de sueldo, importaría 73u3 rs. Ademas de 
est íos fres ministros que fuesen 4 Viena, á Berlin y i San Petersburgo recorre
rían un espacio de 29 legas, que 46 pesos por-legua importan cerca de 2U09irs. 
Total con que se gravara al. presupuesto de Estado: enviando ministros 4 aque
llas cortes, 9309 n. Esta suma no es despreciable, y debió llamar la atención 
de la comisión; tanto más , cuanto los resultados podrán corresponder ó¡no á un 
desembolsó de rata dase.' Ademas no se puede decir quc no es de consideración, 
cuando 4 tas pegonas Reales se les han suprímido algunas cahtidádésí Un en
cargado deNegociós es muy bastante en Viena, San'Petersburgo y.Bcrítn, aun 
cuando se abrieran las relaciones y se entablase gran intimidad coni aquellas 
cortes,-que ja creo dificB ; pues estoy bien convencido y creó que el SrTsecre- 
tario de Estado se halla tambien amy penetrado de rata verdad, que po habiá 
relaciones muy íntimas cón eliás por los socaos recientes de los afios 21, 22 y 
23, y la conducta que observaron desde el afió 28 hasta el 32. No. hdilráé del 
plan horrendo de la Granja;, tanro por respcto-i lai naciooo^cxtranaeras, 
Cuanto por no abrir llagas profundas en el conzon de la Reika Gobernadora.

' Estas 'índícáciOOra ’bésténn Tpará convencer «juetscv se pueden cntrídar tanmron- 
tó con Ui Mismú^ortesfélacipnea de grande'importancia, á nseboa que noso
tros noretTocediéraiAosmuchO del camiooquehemosandado.'-lo raalnéi >mi«., ^ , . 'quehemosandado.locaainoqríe-
ro m aunsupOnralo posíblé De consiguiente , aqoellos gobiernas trámpre t«n- 
drán tma predisposición contra aosotror , y eá,esrasinaactonr creo- qise los cn- 
cargados de Negocios bastarían ,■sin necesidad dé deeembolsar esos 9309 n. oue 
podémos ahorrar. ■ - l ■ .. , ^

«En manera algutrá sé diga que estera cranrrar la auto:ufad 4«i, «um
todo el mundo sabe quehia EtOmento» óstraríeneta anales casca, coato d^o-



titftlos , como administrador» responsables de lo que entregan. Bajo este su-v 
puesto, pues, no be querido yo decir que S, M. no pueda enviar ministros y 
aun embajadores., sino' que la dificultad comiste en temr que hacer para ello el 
sacrificio de 9303 ra. Respecto á. coartar la facultad Real, nunca será esta la 
intención del Estamento. El Sr. decano de la comisión en la sesión anterior 
expuso sus ideas al Estamento: este , en consecuencia, después de haber oído la 
minoría Je la misma, resolverá lo conveniente.1’

El Sr* Secretario del Despacho de Estada «En el párrafo que se discu
te hay cosas que ya están resueltas, y de consiguiente no debe hablarse sobre 
ellas; pero hay dos puntos enteramente nuevos, sobre los cuales ha llamado 
la atención: uno es acerca de la supresión del agregado en Nápoles y en 
Roma; y otro sobre si los representantes de España en las cortes de Viena, 
Berlin y Petersburgo bao de ser ministro$ró encargados de Negocios. Respecto 
á la supresión del agregado en Nápoles, el Gobierno no tiene inconveniente 
en admitir lo que propone la comisión: no sucede asi respecto de Roma, pues 
en esta capital se ofrecen muchos negocios, y tal vez no basta uno; lo único 
que desde luego dirá el Gobierno es que si es suficiente uno, no empleará dos.

«Respecto i la segunda cuestión, está reducida á la simple pregunta: de 
si, en caso de restablecerse las relaciones interrumpidas con Viena, Berlín y 
Petersburgo, ¿se deberán enviar á aquellas cortes ministros plenipotenciarios 6 
encargados de Negocios? Esta es la cuestión, reducida á su último análisis. So
bre ella dirá el Gobierno que ¿ pesar del gran peso que puede dar el dictámen 
de la mayoría de la comisión, por serlo (si merece tal nombre de mayoría un 
solo voto) y el que dé ei carácter de ios individuos que la forman, siempre 
tendrá en cuenta el Gobierno la gran discordancia que ha habido en el mismo 
seno de la comisión, llamando mucho su atención el dictámen de la minoría; 
cosa tanto tnas natural, cuanto ha recaído en una comisión que tan severa y es
crupulosa se ha mostrado. El Sr. Torremejía ha expuesto todas’ las razones plau
sibles que puede haber tenido la mayoría de la comisión para opina/ que bastan 
encargados de Negocios en dichas cortes, y que no es necesario enviar minis
tros; pero á pesar de que S. S. ha esforzado los argumentos cuanto es posible, 
no prueban todo.lo que S. S. ha pretendido demostrar. Mirar las cuestiones de 
esta naturaleza primero por el aspecto económico que por el político, me pa
rece que es cambiar el curso que les corresponde. Lo que debe verse primero, 
en materia de presupuestos, es lo que necesita el Estado para hallarse bien ser
vido; y supuesta la necesidad, hacerlo con la posible economía. Pero empezar 
por decir: esto costará tanto, y debe ó no hacerse por esta sola razón, me pa
rece que es proceder equivocadamente. La cuestión no debe presentarse asi, si
no si convendrá mas al Estado que haya ministros que encargados de Negocios, 
¿Estará mejor desempeñado el servicio público por ministros que por en
cargados de Negocios? ¿sí ó no? ¿Equivaldrá esta ventaja al aumento de gastos 
que haya en uno ú otro caso? ¿sí ó no? Por manera que presentado asi el asun
to, se debe mirar la utilidad ó conveniencia antes de la ecoadftua. No de Otro 
modo que (para valerme de un ejemplo) se hace al examinar* sí en la artillería 
debe usarse del bronce ó del hierro: no se pregunta si es mas barato ó econó
mico el h»errq que el bronce para fundir cañones; sino si es mas á propósito 
este que aquel metal para el objeto del alcance, duración , fuerza &c. Lo mis
mo sucede en esta cuestión: se debe , ame todas cosas, determinar si el objeto 
político fe logra mejor con ministros que con encargados de Negocios. r

«S. S., al presentar la cuestión en un orden inverso, ha puesto dos can
tidades que abultan mucho su cálculo; y hasta cierto punto lo ha hecho con in
exactitud: l.° Ha citado el costo de andar á veces 23 leguas; pero no ha teni
do presente que eso es solo la primera vez que van ios ministros a! panto se
ñalado , y no sigue todo el año, ni se hace cafa tres ó cuatro meses, pues no se 
renuevan con esta frecuencia esos importantes destinos. 2.° Para que fuese exac
to el cálculo del Sr. Torremejía, era necesario que no hubiese que hacer ningún 
gasto p ira el viage y traslación de los encargados de Negocios; y teniendo en cuen
ta que hay que hacerlo, S. S. es demasiado inteligente en las ciencias matemáti
cas para no conocer que la diferencia no es tanta como ha manifestado.

«Respecto á si seria ventajoso á la Nación que fuesen ministros ó encar
ados , tengo que hacer varias observaciones. En primer lugar esas tres cortes, 
que se refiere la discusión , son de suma importancia en la balanza política; 

son de las que con mas ó menos exactitud ( no entro en el eximen de si con 
justicia ó sin ella) se han arrogado el título de grandes Potencias; son centros 
de política , están al frente de sistemas que no califico ahora, pues me limito á 
citar hechos; hablo meramente de su importancia ¿cal y efectiva, y no exami
no su naturaleza. Por estas consideraciones, un ministro puede llenar mejor 
su deber en aquellas cortes que no un encargado de Negocios. Asi en esta como 
en todas las carreras hay ciertos grados, desde el aprendizaje hasta la ú.tima 
perfección; y en ellos se halla diferencia de luces, de conocimientos y de ex-» 
periencia. Lo mismo sucede que en la Milicia: los ejércitos los manda un te
niente general; las divisiones un oficial de grado inferior; y los regimientos los 
simples coroneles: no se hace asi porque no haya subalternos que sepan mas 
tal vez que algunos gefes; sino porque se supone y debe suponerse mayor ins
trucción y experiencia, según mas avanzado esta el individuo en la escala de 
su carrera. Los sugetos que pueden ir como ministros están mas adelantados, 
tienen mas experiencia, reúnen mas caudal de conocimientos; lo que al fin es 
im capital personal; y por consiguiente, pueden sin duda hacer mas servic os 
al Estado que los encargados de Negocios. Estos , sin ofender á su ilustración 
y buenos deseos, están mas al principio de la carrera: y no tienen aquellas 
luces , aquel tacto que enseña la práctica en estas materias, en las que hasta los 
-desengaños hacen aprender. Tampoco puede exigirse de un hombre ya provecto 
en la carrera que vaya á presentarse como encargado de Negocios; hay ademas 
que estos no tienen el fácil acceso á las cortes que los miniaros: asi es que .el 
ahorro propuesto redundaría en contra del servicio público. Resulta , pues, que 
en esas cortes de que se trata, un ministro llena mejor el objeto pue un en
cargado.; primero, porque tiene mas luces y expericneia: segundo, porque has
ta su título y categoría le pone mas en contacto con las mismas cortes y sus 
principales empleados.

«Lo demas que ha dicho el Sr. Torremejía podrá ser exacto; pero no tie
ne nada qtte ver con la cuestión presente. La conducta de esas cortes, respecto 
á España , en épocas mas ó menos dolorosas, no es de! caso; pues aquí se trata 
solo de'lo que ha de hacerse cuando se restablezcan las relaciones interrumpi
das. S. $. ha anunciado que por de pronto convendría mejor enviar encargados 
que ministros; y yo creo al contrario (y por la misma razón que ha indicado 
S. S.), que cuando se renueven las relaciones amistosas, conviene para hacer

-de&ar mejorfhasta esos mismos motives de queja, enviar personas mas autori
zadas y de mas acreditada capacidad. Después ya puede haceree otra cosa, pues, 
por decirlo asi, ya la máquina anda por -sí misma. Volviendo a la conducta de 
las mencionadas cortes; si esta fuese: tai como se ha dicho, esa misma razón 
impulsaría á enviar ministros; puesto que necesitarán mas perspicacia y expe
riencia los que vayan para poder mejor sondear los motivos y los efectos de 
esa conducta poco benévola (para emplear la expresión mas suave) que h^n 
usado con nosotros. 'Ademas: si por.razón de la -conducta que han observado 

.dichas córtes, no habíamos de enviar allá ministros, lo mismo hubiejs dcbidqj. 
en cierta ¿poca decirse respecto á Francia: díganlo, si no, esos seis años de guerra, 
én que taotas injurias se hicieron no solo al troco, sino hasta al último individuo 
de la Nación. Y no por «o se dejó de enviar, apenas hechas las paces, no un 
ministro o encargado, sino un embajador. No se tuvo en cuenta U conducta 
anicrior, sino la importancia de la corte adonde se enviaba. El mirar atras no 
puede servir de regla en estos puntos; debe atenderse con preferencia á lo que 
exige el servicio público; y mucho mas cuando la economía no es tan grande 
como se ha supuesto.”

El Sr. Arguelles' «Considero al Estamento perfect mente enterado de, 
esta cuestión: pues me parece que a lo dicho por una v oirá parte po„o hay 
que añadir; y i no ser por aquella especie de instinto que hace que iodos de
seen justificar su Opinión, no tomaría la palabra sobre este asunto después de la 
discusión que ha mediado. El Sr. Torremejía no ha olvidado ninguna de las- 
razones convenientes á apoyar nuestro dictámen como matoría, al paso que el 
Sr. Secretario de Estado ha desenvuelto perfectamente sus observaciones; pero 
yo no puedo dejar de hacer también algunas sobre el motivo que nes impulsó 
á dar el dictámen expresado. Dije el otro dia , v no lengo repaio en repetirlo., 
que tal vez en este punto hay algo de pasión. Hay efectivamente algo de re
sentimiento en esta cuestión, que envuelve por incidencia otras muchas; re
sentimiento que lejos de disminuir la dignidad de un Procurador, le es en al
gunas ocasiones obligatorio-

«Yo no puedo menos de considerar que las cortes á que nos referimos, 
Cualquiera quesea la importancia que merezcan en Europa, se han portado 
muy mal con España hasta el día. No es culpa nuestra que exista ese resenti
miento; lo es suya y.ha nacido de su conducta: mas son los autores de ¿Lho 
resentimiento por la marcha que han seguido respecto á nuestra Nación de uno 
ó dos años a esta parte- No hablo de este particular para inclinar el ánimo del 
Estamento á tal ó cual resolución, sino solo cotí ¿1 objeto de que se :epan los 
motivos que tuvimos para acordar nuestro dictámen. Pero aun bajo el aspecto 
político, sea cual fuere la importancia de esas cortes, para no-otros no es de 
tanta consideración como para otros. Adonde tenemos que dirigirla es á otros 
puntos, en razón de que ya nada tenemos en Flandes ni en Palia , y que solo 
hemos quedado reducidos á la Península , y algunos pocos establecimientos ul
tramarinos, restos tristes de nuestras antiguas dilatadas co’onias- Respecto de la 
buena armonía é inteligencia, creo que lo mismo pueden conservarla los en
cargados de Negocios que los ministros. No ignoro ¡a diferencia que hav entre 
ambos, en cuanto á su categoría y acceso, en las cortes á que se refiere e-ie de
bate yen las demas, y la diversa instrucción y experiencia que debe suponer
se entre uno* y otros; pero aunque admito esa regla genera! , no asi !a excep
ción, pues creo que para ciertos casos es menester enviar personas aj hoc, que 
puedan estar en disposición de llenar su objeto, sea la categoría esta ó aquella: 
sobre lo cual pudiera citar ejemplos, no solo del extrar.gero sino de nuestra 
misma España, pero no es del caso. He dicho que en el dictamen de la majo- 
ría de la comisión ha tenido grande influencia la conducía de ijs cortes de 
que se trata, respecto á nosotros, y lo repito. F>tamos en el día siendo v,cli
mas de cierta conducta que parece envolver en sí el derecho de mezclarse en 
nuestros negocios interiores, derecho que no existe ni puede existir. ¿Oue tie
nen que ver la Europa ni sus diversos Enfados en la cuestión del ex-lnfanie: 
Nada seguramente; y es tanto mas extraña la conducta á que aludo, cuanto 
que si hay algún medio de que puedas tener que ver con no-otres , es preci
samente el mismo sistema que pretenden de>conocer. Mas conveniente sena a 
sus derechos, si los tuviesen á la corona , el que recaiga en hembras, que el que 
se excluyan estas.

«La guerra de sucesión estuvo fundada en disputas sobre los derechos de 
las hembras; disputas que seguramente no huh.eran tenido lugar por era lla
mada ley sálica. Dicha ley tes cierra totalmente la puerta a todo derecho, 'i 
alguno pudiesen alegar, parj intervenir en neg^ci» ¡s. F.'te es un . •.-■o
que hace mas extraño eLienómcno que vemos en tal conducta , fer.i meno n.ex
plicable, ¿Y por quién la tienen, y a favor de quien - Para atener la causa de 
un pretendiente que les cierra cabaimmte de! todo }¿ puerta á cuaiqu-ersi in
tervención respecto de nosotros, como no fue-»e p^r medio de una guerra ■ > 
invasión. Por esto he dicho antes que h;v de pasión en este asunto , v que 
en mi concepto debe haberla ó man.ferrar*. Es bien cierto que los represen
tantes de la Nación no deben tener pasiores, pero tampoco deben presentirse 
como autómatas que nada sientan, ni manifestar una ind;ferenfc; , una impasi
bilidad estoica á los ultrajes hecho* á su Nación.-

«Hay ademas otra consideración , r e< que cabalmente esas mi>m.ts tres 
cortes son, si no digo las únicas, por lo meno-> lis que mas han ¿incido to
da su atención á oponerse á cuanto en Eípifu t;cne el carite: de mejora o re
forma- Recórrase si no la historia desde 18o aca , v se vera siempre esa . 
ducta en ellas. Apenas ha aparecido en España algún asom de reforma de go
bierno interior , al punto han manifestado su oposición a ella ; v solo cuando 
esta infeliz patria da un piso , un arnaco i mejorar sus instituciones , e> cuan
do se muestran como tibias con diferentes pretextos, ó como vasi enemigas, 
mostrándose muy amigas cuando cesa e*e amago, ese paso. He ci^bo los mo
tivos de mi dictámen, sin que por pretenda que ellos dirijan ai Estamento 
sino solo que este ios tentja e-h consideración. También debo añadir que a mi 
juicio el espíritu de conciliación que manifiesta el Gobierno, v que ro alabo 
sinceramente, no allanara las dificultades"; ^que siempre e^tov respecto á estas 
materias en que lo que la Nación puedj hacer por , no tenga que agradecerlo 
á las demas. Sin el reconocimiento de las potencias que rehúsan d*r!e, puede 
asegurarse el éxito de la causa nicional. Estoy muv seguro de que los Señores 
Secretarios del Despacho tienen estos mismo* seniimiení •». Conozco sus prin
cipios, su delicadeza y pundonor, su patriotismo , v no me e> posih'c dudar 
de ello: pero he creído deber manifestar al Estameryco las razone* que tu* .mos 
para dar nuestro dictámen , sin que pretenda, repito, que sea la ha*c de su re
solución.”

T



El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda :»En la cuestión que se — 
ventila sé han suscitado dos puntos diferentes. El primero es la conveniencia, 
utilidad ó economía que había en que fuesen á esas cortes,oaso de restablecer- 
se las relaciones, encargados de Negocios en vez de ministros. El segundo es 
las razopes para que en esta medida deba tenerse presente la conducíanle esas 
portes respecto á los asuntos internos de España. Me parece1 que) seria oportuno 
y del caso ceñirnos á solo el primer punto, dejando el segundo páíiTotia oca-, 
sion que estuviese mas en su lugar; y tamo mas cuanto, como ha dicho y re
conocido muy bien el Sr. Arguelles, no debe entrar en las discusiones sobre 
estos negocios legislativos nada que se .parezca á resentimiento ó pasión. Aho
ra, ademas, no sé trata de examinar la actitud que pueden tener esas cortes 
respecto á nosotros, sino solamente si cuando se vuelvan á restablecer las rela
ciones ordinarias de amistad y buena inteligencia, hemos de hacerlo, bajo este 
ii el otro pie, enviándoles agentes de tal ó cual categoría. Si entrásemos á re
solver esta cuestión por motivos de resentimiento ó de conducta, no seria solo 
con ellas solas con quien tendríamos que hacer lo mismo; todas, hasta las que 
son mas amigas ahora como la Francia, la Inglaterra y los Estados-Unidos, 
han sido enemigos en otras ocasiones y-i , veces bastante encarnizados. Pero no 
es esta consideración la que debe influir para que vayan á una corte ministros, 
ó encargados, ó embajadores, sino la utilidad y conveniencia de que sean uno 
ú otro. La conducta de esas cortes no debe1 entrar en consideración ahora, sjno 
cuando se tratase dtrofensas hechas al decoro de la Nación, en las que es justo 
entre el sentimiento de dignidad que ha .manifestado el Sr. preopinante.

« En cuanto á la conveniencia y utilidad, de que sean ministros ó encar-, 
gados de Negocios, creo que todos los Sres. Procuradores conocerán que espe
cialmente en las Cortes de que se habla cu que domina mas la aristocracia, no 
puede el encargado hacer lo que el Ministro, pues no tiene el acceso tan.fácil-. 
Añádese á esto que se requieren conocimientos y práctica en esos destinos; y si 
se ha de atender al mérito, mas probable es que los mas adelantados en la car
rera respectiva sean los que mas conocimientos tengan; porque si el favor ha 
prevalecido y no la equidad, lo mismo habrá sido para los encargados que para 
los ministros, y entonces el mal era igual, pero siempre con la ventaja de la 
representación.

«Respecto ¿ la economía, á mí entender en estas circunstancias es por 
donde debe concluirse, pnes si el servicio público padece, lejos de ser ahorro no 
lo es causando grave perjuicio. Ademas en las cortes del Norte, como son 
casi esencialmente militares, no basta que vaya un simple diplomático; con
viene que vaya gente de aquella carrera; y para no hacer un papel desairado, 
ha de buscarse quien tenga graduación superior como la de generales, pues si no 
no podrían alternar en muchas ocasiones, y la Nación perdería por una econo
mía mal entendida.

«Ha concluido el Sr. Arguelles por decir que la condescendencia ó espí
ritu de conciliación del Gobierno no conseguirá nada para allanar las dificul
tades existentes. Esto parece suponer que el Gobierno ha llevado ese espíritu 
de conciliación hasta tener reprensibles condescendencias con esas cortes. El Go
bierno no ha procedido de ese modo: rio ha ido mas allá de lo que permite el 
decoro nacional. Ha dado los pasos oportunos y decentes, nada pías: primero, 
amistosos y dfc buena armonía; después reclamaciones. Pero no se afana en que 
se le reconozca ó no, ni mendiga ese reconocimiento. Por lo tanto, yo creo 
que se está en el caso de examinar solo si es ó no conveniente al servicio lo 
que se propone.”

El Sr. Istúriz: «Mi opinión en esta materia es muy sencilla. Si las cor
tes de Berlín , Viena y S. Petersburgo no han reconocido nuestro Gobierno, ó 
no han cuidado hasta este momento de nombrar ministros ó embajadores ó en
cargados que los representen en Madrid, ;á qué han de ocuparse nuestro Go
bierno ni el Estamento en enviar allí, ni tratar de eso los representantes de la 
España? Mientras el Gobierno no diga que tiene probabilidad de que sean 
nombrados por sus Cortes respectivas los referidos Ministros, creo que sea inú
til lo que propone el Gobierno, é inútil también de todo punto lo propuesto 
por la comisión. No entraré, pues , á tratar de la convehiencia y utilidad de 
que sean encargados de Negocios ó ministros residentes los que se hayan de en
viar á dichas cortes, pues todas esas consideraciones de si podrá ó no represen
tar á la Nación con el fausto y decoro que se requiere, mas bien un ministro 
que un encargado de Negocios, de si tendrá ó no mas entrada ó acceso con los 
demas ministros y con los individuos del Gobierno &c., desaparecen á la vista 
de no ser llegado el caso de nombrarlo^. Cuando las cortes citadas los nombren, 
entonces será el tiempo de nombrarlos nosotros también; antes no. Por lo de
más , respecto á si el Estamento debe ó no manifestar su sentimiento por la 
conducta actual de dichas cortes respecto á España, creo que bien puede ser 
disculpable esta manifestación, porque nos toca muy de cerca. Pero dejólas 
consideraciones que de esto nacen á la del Estamento, y me limito á decir que 
en mi opinión debe desaparecer del presupuesto este párrafo que discutimos, 
como enteramente inútil.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No voy á entrar en el 
fondo de la cuestión, sino solamente á contestar á una pregunta del Sr. Istúriz 
sobre por qué no enviando esas cortes sus ministros, hemos de pensar nosotros 
en hacerlo. Las cortes ó gabinetes de Viena, Berlín y Petersburgo no tienen 
obierno representativo, y de consiguiente cuando llegue él caso de reconocer 
la Reina nuestra Señora, y envíen ministros, embajadores ó los agentes que 

crean oportunos, no tienen que pedir subsidiospara pagarlos. Pero no es asi con 
respecto á nosotros, porque el Gobierno no puede disponer de los fondos sin 
autorización de las Cortes; y ¿i en Mayo ó Junio sucede esto, no sabrá el Go
bierno qué clase de agentes ha de enviar, ni de dónde ha de tomar dinero para 
pagarlos, á no ser que tome sobre sí la responsabilidad. Para no cargarse con 
ella sé previene ahora.”

El Sr. Trucha: «La comisión de Estado que había procedido con la ma
yor armonía en todos los puntos del presupuesto, se vió obligada á diafolir en .. 
solo el de que se trata. Los individuos de la fninoría fundamos nuestroaEQo en 
razones que iba yo á desenvolver; pero no lo haré, porque ya se mé ha q^Bsr 
tado este trabajo de entre las manos, para decirlo asi, por los' Sres. Secretarla» 
del Despacho. En consecuencia me limitaré hacer solo una nueva observación 
sobre la materia, sin entrar en la cuestión de la utilidad ó Ventajas que traiga 
el enviar tales ó cuales agentes diplomáticos á las cortes expresadas. El Sr. de
cano de la comisión, con quien me unen lazos de amistad, y cuya Opinión c? 
para mí de mucho peso, hablando en la comisión sobre este punto , manifestó 
precisamente las mismas ideas que ha expresado hoy. S. S. con un celo pattioy

un ardor que no puedo menos de aplaudir, y de que se mé hará la justicia de csetjl 
ue yo también participo, declamó con elocuente entusiasmo contra la conducta I 
e las cortes deBeilin, Viena y S. Petersburgo, en no haber reconocido á ñute 1 

tía soberana la inocente Reina Doña Isabel it. Seguramente la conduc-1 
t&de esas cortes debe ser altamente reprobada por todo hombre en cuyas venas I 
corra sangre española; perp respetan do comodebo la opinión de S. S., me atre- 
veré-á decir que creo ha equivocado- el verdadero punto.de teísta de. la cues
tión. Ha dicho S. S. que no debemos gratitud ni reconotimiento alguno á dichas 
Cortes- Cierto, y en este punto estamos-de’acuerdo, pues no solo no les debe
mos gratitud ni reconocimiento alguno, sino'sentimientos muy diferentes; pe
ro no es esta la cuestión, sino tratar de si hemos de nombrar tales ó cuales 
agentes diplomáticos cerca de ellas cuando las mismas reconozcan el trono dé 
Isabel tt y nuestras actuales instituciones; y esto no con la mira de agradarlas, 
sino atendiendo á nuestros intereses. Nosotros no tenemos qué atenernos al bri
llo ó boato de Viena, por ejemplo, sino á lo que se 'debé'España á sí misma. 
Nosotros no enviamos un agente diplomático para dar su realce á la corte de 
Vieda, sino para darlo á la nuestra; y esto es preciso tenerlo presente para no 
hacer.un papel desairado. Ademas, esta cuestión no debe considerarse solo re
lativamente á la mera representación, sino también con respecto á la utilidad y 
conveniencia de La Nación. Yo pregunto á los Sres. Procuradores si creen que 
sea Jo mismo un encargado de Negocios que un ministro en esas cortes donde 
hay tanta etiqueta. Seguramente que no, pues d encargado de Negocios por el 
mero hecho de no tener credenciales no puede presentarse á los individuos del 
Gobierno como los demas del cuerpo diplomático. Asi que si nuestros agentes 
etj dichas cortes tuviesen solo este carácter, los asultfos de España ¡rian, por de
cirlo asi, á remolque de los de otras naciones. Por otra parte, es preciso que 
no perdamos de vista que en el caso de que se restablezcan las relaciones con 
esas cortes, por lo mismo que han opuesto dificultades al efecto, la posición 
del agente que vaya á ellas debe ser embarazosa, y será preciso por tanto en
viar- hombres de conocimientos y experiencia en los negocios: de consiguiente 
es forzoso que el carácter y recompensa sean análogos. Si se tratase de si con
venía ó no que hubiese esos agentes, tal vez mi Opinión estaría por la nega
tiva; pero de haberlos es preciso que sean de la categoría competente. Por lo 
tanto me parece que debe aprobarse en esta parre lo propuesto por el Go
bierno.”

A petición del Sr. Cuesta se preguntó si estaba el punto suficientemente 
discutido, y se decidió que sí.

Habiendo leído de nuevo el Sr. Secretario Caballero el párrafo relativo á 
Viena, S. Petersburgo y Berlín, hubo un ligero debate para votar sobre qué 
debía recaer la votación, quedando al fin aprobado lo siguiente: «En el caso 
que se restablézcan las relaciones diplomáticas con las cortes citadas (Viena, 
Berlín, S. Petersburgo) el Estamento acuerda se envíen ministros residentes 
como pro pone. ^Gobie rao.”

Después desacordada esta resolución se suscitó otro ligero debate sobre la 
cantidad condicional á que ascendería el gasto de este nombramiento propuesto, 
y al fin se aprobó por el Estamento fuese de 1.04-0,000 reales.”

Se leyó el tercer párrafo del presupuesto-de Estado que decía: «Sueldos y 
gasten,de los agentes consulares 1.Ó32.UÜ0 reales.”

Habiéndose principiado 'á leer los pormenores de este ramo, tomó la pa
labra y dijo i

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Para evitar una dilatada 
discusión, debo decir que el cuerpo consular ha sufrido ya reformas notables; 
y el Gobierno se propone aumentarlas, con lo cual cree conseguirá grandes 
economías. En la actualidad los cónsules tienen de sueldo mas que de 12 á 
2(19 reales, como ya dije el otro dia, excepto el de Londres, cuya importancia 
es bien conocida, que tiene 609. En Grecia, en el Brasil y en las regencias 
berberiscas, están unidos los consulados al encargado de negocios, como tam
bién dije. Y respecto á vicecónsules, solo hay cuatro en Europa con mezqui
no sueldo.”

El Sr. Visedo: «Yo creo que podrían suprimirse ó modificarse muchos 
consulados inútiles, como v. g. los de Oporto, Venecia, Palermo y otros.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Ya he insinuado que el 
Gobierno se ocupa en reformar este punto. En él se tratará asi de la supresión 
de los consulados inútiles, como de la traslación de estos á los puntos donde 
sean ventajosos, y también del arreglo de la tarifa de derechos consulares. Res
pecto de Oporto, debo decir que no es inútil allí el consulado; tanto por el 
comercio , como por la posición política de aquella plaza respecto de nuestras 
provincias de Galicia. Debo decir también (y es un tributo al celo de los em
pleados en este ramo) que los cónsules, ademas de los negocios mercantiles, 
están prestando señalados servicios á la causa de la Nación, con sus avisos y 
conatos para evi tar tramas y maquinaciones en el extraDgero ó sus efectos en 
el pais; evitando de esta suerte, como ya dije en otra ocasión, algunos dias de 
luto á la patria.”

El Sr. Trucha: «Yo quisiera se me aclarase una duda. Se dice que no 
hay mas que cuatro vicecónsules con 69 reales; y yo estoy en la inteligencia 
de que el de Londres tiene 1”9. Ademas yo quisiera que los vicecónsules no 
fuesen empleados por el Gobierno, sino delegados ó suplentes del cónsul.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado : «No hay realmente mas que 
cuatro vicecónsules en Europa con un sueldo mezquino, y no pueden supri
mirse por estar en puntos interesantes. El de Bayona, por ejemplo, ha venido 
aquí por órden del Gobierno, y apenas se ha separado cuando el cónsul ya. 
reclama que no puede atender al Despacho de los asuntos, y pide se le nom
bre vicecónsul.”

El Sr. Eelda: «Yo bien sé que las reformas no se hacen de una vez; pe
ro quisiera llamar la atención del Estamento sobre tos cónsules para lo sucesi
vo. Es seguro que de sueldo no tienen mas que de 12 á 209 rs.; pero ademas 
cobran los derechos, y hay cónsules que salen por 100 ó 1209 rs. Las tarifas 
son diversas en cada puerto, y es preciso regularizarlas para evitar trabas y en
torpecimientos al comercio.”

El Sr. Ferrer: «Las observaciones que iba á hacer se han desvanecido en 
parte con lo dicho por el Sr. Secretario del Despacho acerca de estarse tratando 
del arregló de consulados. Yo quisiera que se remediasen en ese arreglo -las 
grandes arbitrariedades que cometen los cónsules, y que se recogiesen todos los 
datos para hacerlo como es debido, pues tales arbitrariedades ceden en perjuicio 
notable del comercio.” %

, El Sr. Palana: «Me ha prevenido en gran parte el Sr. Ferrer; y c*«-



pecio i las regencia* berbertacat añadiré que en aquellos puntos purden re- 
dutaynoublcroente lo* sicldos, pues sien; oídas pane» .no cu posible vivir,, . 

;P" «“'rfo *W> con Ift Ó 2<J9Lrs.. en elfajjbtOjbsttU, í petar del Atierro y 
- aislamiento en qué naf qUe catar, para rivir, no solo con ctoinodidad, aino haí*- 
,_ta con lujo;” ■ % ■ ^ ; . ' , ;'>

El Sr.Istúyiz manifestó que desearía sabed las bates que el Gotperno pen
saba adoptar acercadel número y distribución de los agentes oBÍííUáresí eíjsar* 
so fa necesidad que batata :de,¡u^- arreglo mur severo en órden i tagfax.yoiros 
derpcbos.que sé exigían por lo» mismos; y fue de opininn que deíéonocímiea- 
to preliminarde estos debían partir las asignaciones que se señalasen. Gitó en 
corroboración desu idea, que jíor lo que hahia .observado durante diez afios , y 
por noticias fidedignas que pabia adquirido, el consulado de la. plaza de Lon
dres, dotado enouS rs., ningún afio bajatn con sus obvenciodfcs de 23 libras 
esterlinas, que son 200,OQ0 rs, poco mas ó menos.

E| Sr, Secretario del Despacho de Estado: «Tal vez por la distancia no 
habré oido bien al Sr. Istúriz; pero me parece que S. S. ha tocado dos puntos, 
i que tengo ya contestado. En cuanto al de los puntos en qiie deba haber ó no 
cánsales, es necesario que el Gobierno lo examine con la debida detención. 
Ya este ha suprimido alguno , como el de Parts ¡ y conforme .vaya viendo lo 
que conviene , irá haciendó reformas; porque es cierto que las circunstancias de 
algunas plazas de comercio han variado. El cónsul dé Venecia, por ejempto, 
podrá ser inútil; pero esta medida es esencialmente gubernativa, y el minis
terio no puede proceder á ellas ni á ninguna otra de la misma clase, sin te
ner antes todos los datos necesarios.

«Respecto á las tarifas, podrá haber abusos; pero para satisfacción del Es
tamento debo decir que se esta instruyendo acerca del particular un expedien
te, que se están recogiendo noticias, y que se ha mandado i cada cónsul que 
remita copia de las tarifas de los derechos que cobre, y .saque J remita nota 
del producto anual'calculado por un quinquenio; expresando en la razón que 
den en qué órdenes, costumbres ó estilos se fundan, para exigir cualquiera da
se de obvenciones.” ■

El Sr. enarques de Torremejía: «Ja comisión no puede menos de hacer 
proente, al ver el gtrp que ha tomado esta discusión, que varios de los porme
nores á que ha descendido en sus propuestas, no han merecido la consideración 
del Estamento. Se ha tocado accidentalmente esta ú otra cosa de las que indi
ca, pero nada mas. Creyéndolas de alguna utilidad, ha indicado varias medi
das, no tanto de economía, como de órden , medidas previas de que no se ha 
hecho mérito alguno; y por consiguiente tanto valdría el que retirase esta par
te de su dictámen. En ella, entre otras cosas, había sometido á la considera
ción del Estamento la necesidad de que se formase una tarifa, tomando por 
base un quinquenio, con el objeto de que este trabajo pudiese servir én la le
gislatura inmediata para el arreglo de este ramo del presupuesto-, pero no insis
tirá en ello, puesto que no ha merecido ni aun ei ponerse á votación del Es
tamento.”

- El Sr. Vicepresidente: «La mesa.no ha podido menos de poner á votación 
Con arreglo á practica la propuesta del Gobierno. Cuanto la comisión manifies
ta en su dictámen ha servido y sirve para la ilustración de los Sres. Procurado
res $ y ademas en caso de no aprobarse las propuesta; del Gobierno, se podrá 
tomar en considerdcion, según costumbre, él dictámen de la comisión.”

El Sr. Palarea-. «Unaprueba de qué el Estamento no ha perdido de vis
ta el dictámen de la comisión, es el que varios Sres. Procuradores que han ha
blado , han tocado algunos puntos de él. Antes que yo un Sr. Procurador ha
bía tratado del L° y 2.°;-yo me he limitado á hablar del 3.°; y el Sr. Minis
tro de Estado ha contestado ya.al 4-° y 5.°, indicando que el Gobierno está tra
bajando para hacer la tarifa. Todo esto prueba, repito, que no se ha dejado do 
hacer mérito del dictámen de la comisión.”

El Sr. Ittúric: «El discurso del Sr. Torremejía parece dirigido á hacer 
una inr^ilpacion á Los que hemos hablado anteriormente, pero S. S. se ha equi
vocado, y tanto estoy por el dictámen de la comisión que en la votación an
terior le be citado, no teniendo la culpa de que la mayoría del Estamento ha
ya votado en favor de la propuesta del Gobierno. Yo por lo mismo desearía 
que la comisión insistiese en que te examinasen las variaciones que presenta, que 
son, en mi concepto, de mas importancia y economía que lo que propone el 
Gobierno.” i 1 .

El Sr. marques, de Torremejía: «Me parece que me hallo en el caso de 
hacer una aclaración acerca de varias especies1 que acabo dé oir. La comisión, 
sin oponerse á lo que proponed Gobierno, creyó sin embargo que deberían 
establecerte para lo sucesivo algunas reglas que sirviesen de norma y base para 
el mejor acierto y economía. El Estamento no ha tenido á bien tomar en con
sideración sus indicaciones; y ti bien es cierto que algún Sr. Procurador ha co
incidido coa alguna de ellas, también lo es que no ha habido discusión sobre 
el particular, que es lo mismo que si nada se hubiera hecho. Digo esto sin áni
mo de inculpar á nadie, ni menos al Estamento, porque nadie respeta mas qué 
yo las deliberaciones de la maypria.”

El Sr. marques de la Gándara: «El Gobierno pide un presupuesto de 
1.0á2,000. Si este te vota antes de examinar las economías y demás medidas 
que propone la comisión, y se aprueba, va á resultar que ya no se está en el 
caso de adoptar aqudlas. Asi que, yo propongo que se discuta la propuesta de 
la comisión ante» de proceder á la votación de la del Gobierno.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Me levanto meramente pa
ra recordar que el órden seguido siempre hasta aquí, es votar lo que propone 
el Gobierno. Este fija en 1.0529 rs. ü cantidad del presupuesto para los agen
tes consulares; y esto debe set el objeto de la primera votación. En cuanto á 
las do» cuestiones promovidas, á saber; primera,-«¡ podrán suprimirse los cón
sules en algunos puntos, -es cuestión purafiíenie gubernativa, y de que el mi
nisterio se ocupa. En cuanto á la segunda, de que hay abusos en las tarifas, y 
que se cobran derechos exorbitantes, he dicho también, y repito, que el Go
bierno ha mandado instruir un espediente general, y reunir los dato»y oóti- 
cias'precitas para-el arreglo de este ramo.

«La» indicaciones que' hace la comisión no pueden votarte antes que la 
propuesta del Gobierno por una razón muy sen&ita; y es que aquéllas son mas

bian unas recomendaciones que otra cota; puesto que recaen «obre medid*! que — 
noeooprdpia* del Estamento.”

- £l Sr. siguirre Sedarte: «Etconsulado de Londres es el queúnicamente . 
se -doú conj la asignación de <fú9 n. estándolo los demás con sueldos de 12 á 
209/rs.-, pero pieriamente aquel destín?, aunque no se le filase de dotación ' 
mas que 209 r>.,‘són tales.las obvenciones quedisfruu el que-lo sirve , que se 
puede asegurar resultaría ei mejor dotado. Seria mucho de desear que. se modi
ficasen los derechos que disfruta el consulado de Lótvdre«; pero aun cuando esto 
se verifique , siempre resultará ser un destino de mas dotación que ningun oíro 
de suélase, parque siendo igual la tarifa que rija en aquel país í las demas que 
se observen en los consulados de otros puntos, y siendo mayor él comercio que 
se hace allí , resultaran mayores ingresos siempre á favor de aquel cónsul. Has
ta ahora la tarifa que regía en el consulado de Lóndtps.ha sido tal cual aparece 
de sola la relación de un hecho. El despachar un cajón que tuviese una marca 
mayor que la de los demás, costaba 52 pesos y medio. Este desarreglo en las 
tarifas ha sido causa de que el consulado de Lóndres haya valido. ai menee en 

.los 10 últimos afios que he residido en aquella capital, mas de29 libras esterli
nas anuales al paso que ha estado ntalóimamente servidñ aquel comercio porque 
nunca he visto, órden en ésta parte. Asi, pues , aunque se rebajase á 409 rs. el 
sueldo de aquel consulado, siempre seria el de mayor importancia.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Respecto de los abusos 
que haya podido haber en los consulados, ya be dicho que los anteriores no 
han dependido de mi voluntad : y respecto de las tarifas, diré que mientras se 
hace esta reforma, tienen que seguir las1 últimas. Por lo demas debo advertir al 
Estamento, que convencido, como lo estoy, de que el consulado de Lóndres e» 
el mejor, se ha dejado como último término de esta carrera. H» suprimido al 
de Paró y he hecho que el cónsul de esta capital pasase á desempeñar el de 
Lóndres. Guiado el Gobierno por el principio de que debe dejarse un término 
en toda carrera, ha procurado echar mano para aquel destino del cónsul mas 
antiguo: Este era el que se halla en Parts, que lleva tal vez 10 años de cónsul, 
y es una cpecie de decano de esta carrera; que ha servido durante treinta ó 
mas afios consulados de las potencias berberiscas, que desde allí pasó á París, y 
ha estado otros diez ó mas años en aquella corte. Parece, pues, justo que al 
cabo óe tantos afios de buenos servicios , el empleado tenga un destino con qde 
pueda vivir con desahogo y comodidad. Esta es U idea qae se ha llevado el 
Gobierno en dejar el consulado de Lóndres con mejor dotación que lo» 
demas.”

Declarado en seguida este asunto suficientemente discutido, dijo
El Sr. Caballero: «Para votar debo hacer presente, en primer lugar, que 

el consulado de París, que el Sr. Presidente dtl consejo de Ministros ha dicho 
que cst4juprimido, figura en la propuesta del Gobierno por la suma de <5'J9 rs. 
En segundo lugar be oido á varios señores que han hablado tanto en pro como 
en contra;, suponer que las dotaciones de los cónsules están comprendidas en
tre 12 y 209 re.; y aquí hay algunas asignaciones de 40 y de <5u9 re. Al con
sulado de Gibraltar se le señalan 409 rs. y á los de Tánger, Trípoli y Túnez 
se les asigna 609. De consiguiente el Estamento decidirá si se ha de votar la 
forma total con la reducciondc que se ha hecho mérito, ó si se ha de verifi- 
«ar respecto de Cada partida por separado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Entiendo que lo qúe 
conviene votar es lo que el Gobierno pide con la supresión ó rebaja que se ha 
heclio ya respecto al consulado de París. Por lo demas aunque aparece en la 
propuesta del Gobierno que los consulados de las regencias berberiscas gozan 
del sueldo de 50 á 609 re.; esto es porque reúnen el carácter de agentes diplo
máticos, les ocurren gastos imprevistos, ejercen la hospitalidad, y se les oca
sionas desembolsos que no tienen.otros cónsules-'

« Están igualmente expuestos á mil vejaciones por el estado de la civiliza
ción y la índole de aquellos Gobiernos, y su suerte se halla sujeta á contin
gencias y riesgos que es preciso recompensarlo de algún modo. Estas son la* 
bases que han servido de regla al Gobierno para hacer las asignaciones que ha 
oído el Estamento. Asi que, la votación debe recaer sobre la suma que propo
ne el Gobierno; bien entendido, que debe descartarse cualquier cantidad que es
tuviese ya desechada.”

Habiéndose preguntado si se votaría por partes la propuesta del Gobierno, 
dijo el Sr. conde de Toreno: «La votación del Estamento no debe recaer so
bre cada sueldo ó partida, porque entonces cuando se discuta el presupuesto de 
Hacienda se querría votar hasta el sueldo que se fije á un cobrador y á un es
cribiente del resguatdo, y esto no ser ¡a hacer leyes, sino gobernar y admi
nistrar.”

El Sr. Caballero: «El Sr. Ministro de Hacienda sabe- que en otra» caso» 
se ha votado partida por partida.”

El Sr. conde de Tormo: «Precisamente esa razón es la que roas me obli
ga á insistir en que no debe venarse asi, porque nunca se ha hecho esto en Es
paña ni en ningún pais del mundo; ni aun es pasible hacerlo. Ahora no seria 
dificil, porque el presupuesto de Estado es cotto; pero cuando tratemos, repi
to , de los de Guerra y Hacienda (dónde íbamos á parar si hubiésemos de vo
tar cada empleo y cada sueldo, y cada dependiente del resguardo ó del ramo 
del viento I De consiguiente, si el Estamento lo decide, está bien que se haga 
en este presupuesto; pero que no sirva de regia para lo sucesivo, porque en
tonces nunca acabaremos con este asunto.” _ *

El Sr. Visedo manifestó que conviniendo con lo que había dicho el se
ñor Ministro de Hacienda en cuanto á los demas presupuestos, no hallaba in- 
cónveniente en que se verificase la votación por partes respecto de! que ocupaba 
actualmente al Estamento.

El Sr. Istúriz dijo que deseaba se hiciese asi, para que siendo desaprobado 
algún punto, pudiera recaer la votación sobre el dictámen de la comisión.

¡¿ preguntó en seguida si se aprobaba la suma de 1.052,000 rs. que pro
ponía el Gobierno pira el cuerpo consular, y ei Estamento acordó que sí. 

v. El Sr. Presidente Suspendió esta discusión par» continuarla mañana 3 la»
once, hora en que se reuniría el Estamento; y cerró la sesaon á las tres y 
media.

)

EN LA IMPRENTA REAL.


